
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ORDENANZA MUNICIPAL 047/95 
 
Por cuanto el Gobierno Municipal de la ciudad de Sucre, ha 
dictado la siguiente Ordenanza: 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el 5 de octubre de 1965, con Decreto Supremo Nº 07350 se 
fundó el Liceo Militar "Tte. Edmundo Andrade", que en la fecha 
cumple su Trigésimo Aniversario. 
 
Que, siendo el Liceo Militar un Instituto que ha prestigiado a 
la Capital de la República y haber sido declarado como Modelo 
Educativo del Ciclo Medio en Chuquisaca en el año 1991 y 
ratificado posteriormente como tal por el quinquenio 1991-1995. 
 
Que, es deber del Gobierno Municipal en representación del 
pueblo chuquisaqueño, reconocer tan loable labor realizada en 
beneficio de la juventud Chuquisaqueña. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de 
las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades, 
 
DISPONE: 
 
Art. 1º.De conformidad al Reglamento de Honores, 

Condecoraciones, Distinciones, Títulos y 
Preeminencias, condecórase con la Insignia JUANA 
AZURDUY DE PADILLA EN EL GRADO DE "HONOR CIVICO", al: 

 LICEO MILITAR 
 
 TTE. EDMUNDO ANDRADE 
 
 
Art. 2º.La entrega del título y copia autografiada de la 

presente disposición, se efectuará en ceremonia 
especial y con las formalidades de estilo, el 6 de 



octubre de 1995, a horas 11:00 en el Salón Rojo de la 
H. Comuna. 

 
Art. 3º.El H. Alcalde Municipal de la ciudad de Sucre, queda 

encargado de la ejecución y cumplimiento de la 
presente disposición. 

 
 
Es dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la 
ciudad de Sucre, a los seis días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco años. 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                     
                 Arq. Moisés Torres Chive 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                 
             H. STRIO.  CONCEJO MUNICIPAL  
 
Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a 
los seis días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco años. 
 
 
 
 Dr. Gastón Campos Mirabal 
 H. ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD SUCRE 
 
 
 
 
 
 
 
 


